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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MExlco

suBpRocuRADUnfa or onoENavtENTo rERRtroRlAL

Exped¡ente: PAOT-2019-3159-SOT-1236

REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a 21NoVmffi
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 5 flacciones I y Xl, 6 fracción

tv 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 ftacción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procufaduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )(xll y 96 primer párrafo

de su Regámento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-

3lS9-SOi-1236, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:--

a de construcción

ANTECEDENTES

Con fecha 3'l de jul¡o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, eierció su derecho a

"OliCit", 
qre sus datos personalés fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denuncio ante

ásta lnstiiución, presuntós ¡ncumpl¡mientos en materia de construcción (ampliac¡ón), por las activ¡dades

realizadas en ei inmueble ubicádo en Calle Esperanza número 914, Colonia Narvarte Poniente, 
I

Álcaldía Benito J uáÍez; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019.------- 
-l

Para dar seguim¡ento a la denuncia c¡udadana, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de

iniormación-y de visitas de verif¡cación a las autoridades competentes y se lnfolTq a la persona

cámpetente, Ln términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV lV gls' V:Yllll A
Ñ v!s ei. áé a Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la C¡udad o '
de México, así como 85 de su Reglamento en cita. ---------
ANÁLtSts y yALORACTON DE LAS PRUEBAS Y DISPO5ICIONES JURíDICAS APLISABLES )-

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡

(u.pli"ó¡On) coro és, el Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México'

En este sentido, dé los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se

tiene lo s¡guiente:

1. En materia de construcción

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para Benito Juárez^al predio

oO¡"io A" ¡nvestigación te aptica ia zoniticá ció¡-Hl4l2OlM (Habitacional, 4 niveles máximos, 2¡o/o de á¡ea

troie, aensi¿aa Mied¡a, una v¡vienda cada 50 m2 de terreno)'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constato un inmueble preexistenie áe 2 n¡veles, en el tual realizan trabaios de acabados en su fachada'

Medellfn 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte' Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06700' Ciudad de México

Paol.mx T.5265 0780 ext 31400

\
I



@ "W;&Fá{§"'",T.'ri'}
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtal DE LA ctuDAD oe uÉxtco
suBpRocuRADUnía or onorNavtENTo rERRrroRlAL

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25
fracc¡ón Vlll de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedim¡ento
Administrativo de la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria, a efectade allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probator¡os para el mejor conoc¡m¡ento de los hechos s¡n más t¡m¡tantes gue /as
señaladas en la Ley de Procedimiento Administrat¡vo del Distrito Federal, siendo que en los
procedimientos administrativos se adm¡t¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la
autoridad y las que sean contraias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fechá 15 de
octubre del 2019 .ealizó la consulta al Sistema de lnformáción Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http:/ ,vww.oooole.com/earth/), y con ayuda de la herram¡enta Street View en la cual se localizaron
¡mágenes aéreas y a p¡e de calle, con antigüedad de un año del predio denunciado, se constató un
inmueble de 2 n¡vele§ de altura. Acta c¡rcunstanciada que tiene el carácter de documental pública y
que se valora en térm¡nos de los artículos 327 f.acción ll y 402 del Código de Proced¡mientos Civiles
oara la c¡udad de México y 30 Bls de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México.

Lo anter¡or se puede constatar en las siguientes imágenes capturadas: ------------____

FUEnte: GOOGLE VIEW STREET MARzo 2018 Fuente: RH. 11-SEPT.2119

De,lo anterior, se desprende que al inmueble de mérito le realizaron trabajos de modificación en suEcnaoa, consrstentes en la apeftura y cierre de vanos, así como cambio de aóabados en su fachada. _

Expediente: PAOT-2o1 9-31 59-SOT-'| 236

Medellín 2o2,5ro piso, colonia Roma Norte, Alcaldfa cuauhtémoc, c.p 06700, ciudad de México
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sobre el particular, a efecto de garanfzar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan raoportunidad de rcarizer ras manifestac¡ones que confbrme a dérecho correspbndan, estasubprocuraduría em¡tió oficio d¡rigido al Director Responsabte de obra, propteiarilyló-!ncá[aao oelpred¡o invest¡gado, sin que haya dado contestación a áicho requerimiento. -_________------_____-_:___-__-___

Al respecto, a solic¡tud de esta Subprocuraduria la D¡rección General de Obras, Desarrollo y Serv¡cios
Urbanos de Benito Juárez, informó que no cuenta con reg¡stro para el predio de mérito. ___-l________--
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Expediente: PAOT-2o'I9-3159-SOT-1236

Por lo anterior, se solicitó a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Benito Juárez real¡zar vis¡ta de verificación en materia de construcción, sin que a la emisión de la
presente se haya contado con respuesta.

En conclusiÓn, los trabajos constructivos realizados al inmueble fueron de modificación a su fachada,
no cuentan con letrero que refiera los datos del Registro de Man¡festación de Construcción,
incumpliendo lo establec¡do en el artículo 46 TER fracción fl del Reglamento de Construcciones para la
C¡udad de México, siendo atr¡bución de laAlcaldla Benito Juárez vei¡f¡car que la citada obra cuente con
el Registro de Manifestación de Construcción y en caso contrario imponer las sanciones procedentes. --

Conesponde a la Alcaldía Benito Juárez, realizar la v¡sita de verificación sol¡c¡tada en mater¡a de

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción tl y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Esperanza número 914, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Ben¡to
Juárez, le corresponde la zonificación Hl4l2OlM (Hab¡tacional, 4 niveles máx¡mos, 2Oo/o de área
libre, densidad Media, una vivienda cada 50 m2 de teneno), de acuerdo con el Programa

construcción, así como imponer las sanc¡ones procedentes

Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez

2. Derivado de los reconoc¡mientos de hechos y la ¡nformación obten¡da mediante Google Maps,
se constató un ¡nmueble preexistente de 2 niveles de altura al que realizaron trabajos de
modificación en su fachada, consistentes en la apertura y cierre de vanos, así como camb¡o de
acabados en su fachada.

3. Los trabajos constructivos (modificación) no cuentan con letrero que refiera los datos del
Reg¡stro de Manifestación de Construcción, incumpl¡endo lo establecido en el artículo 46 TER
fracción 0 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, siendo atribución de la
Alcaldía Benito Juárez verificar que la citada obra cuente con el Registro de Manifestación de
Construcción y en caso contrario ¡mponer las sanciones procedentes--------------

4. Conesponde a la Alcaldía Benito Juárez, realizar la visita de verificación solicitada en materia de
construcc¡ón, así como imponer las sanciones procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexlo, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as
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Expediente: PAOT-201 9-31 59-SOT-I 236

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 2T Íracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Alcaldía Benito Juárez

para los efectos precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria deAsuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

Territorial de la PiocuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.

,^j"^EU*ü
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